
No bajes la guardia
ante el COVID-19

NORMATIVA GENERAL  
 •NO se permite el acceso a la grada de acompañantes.
 •NO se puede hacer uso de duchas, vestuarios, secadores, taquillas...
 •NO permanecer en los pasillos de vestuarios ni en zonas de tránsito. 
 •Se exige puntualidad a la hora de comienzo de la clase.  
 (No se permitirá el acceso a ningún/a usuario/a fuera de ese horario).
	 •Los	horarios	se	han	establecido	para	garantizar	el	flujo	de	personas	y	evitar	aglomeraciones	entre	turnos.	

PROTOCOLO ‘ANTICOVID’ 
  •NO asistir a clase ante cualquier indicio o sintomatología COVID-19.  
 •NO asistir si se ha tenido sintomatología tres días antes de la actividad. 
	 •NO	acudir	si	han	tenido	contacto	en	los	14	días	previos	a	la	actividad	con	un	positivo	confirmado	por	COVID-19.	
 •Uso OBLIGATORIO de mascarilla.  
 •Obligatoriedad de mantener la distancia de seguridad, inclusive durante la práctica deportiva. 
 •Desinfección previa del material individual a utilizar.  
 •Toma de temperatura previa a la entrada de la instalación.  
	 •Desinfección	de	manos	y	calzado.
 •Se habilitarán zonas para enseres personales de deportistas, que deberán depositar en bolsa de plástico o simi-
 lar aportada por el/a usuario/a. 

Debido a la crisis sanitaria ha sido necesario adecuar la normativa existente a la situación actual. 
Estas medidas, en muchos casos exigentes, son la única fórmula para garantizar la seguridad de todos/as.

        RECUERDA: 
Contra el virus, prevención
Sé responsable. 

DEPORTES
ÁREA DE

Siga en todo momento las 
indicaciones del personal 
de este centro
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